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viviendas y demás predios que se encuentran en las 
zonas declaradas en emergencia de nivel 4 o 5. En tal 
sentido, COFOPRI, a solicitud del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, realiza el levantamiento 
del Catastro de daños en las zonas declaradas en 
emergencia, realizando la identificación del tipo de 
afectación (inhabitable o colapsada), así como la situación 
de pertenencia, ocupación que se encuentran en las zonas 
declaradas en emergencia. Efectuado ello, se remite al 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
un informe consolidando el Catastro de Daños, y la 
base de datos alfanumérica y gráfica, culminado dicho 
levantamiento. La información del Catastro de Daños es 
administrada por COFOPRI a través de la Plataforma 
Catastral Urbana, constituyéndose en un nodo de 
información para el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
231-2020-VIVIENDA, se aprueba la “Guía de Intervención 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
frente a eventos adversos (Emergencia y Desastres)”, 
que constituye un instrumento de cumplimiento obligatorio 
para los órganos, programas y entidades u organismos 
adscritos al Sector Vivienda, como ocurre en el caso de 
COFOPRI y cuya intervención en materia de catastro 
de daños se realiza a solicitud de la Dirección General 
de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo – 
DGPPVU; 

Que, conforme al literal b) del artículo 45° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, 
la Dirección de Catastro como órgano de línea tiene entre 
sus funciones, proponer las normas, especificaciones y 
recomendaciones técnicas para la realización del catastro, 
en coordinación con la Dirección de Normalización y 
Desarrollo. Asimismo, de acuerdo con la función contenida 
en el literal a) del artículo 74° del citado Reglamento de 
Organización y Funciones, la Dirección de Normalización 
y Desarrollo, elabora proyectos normativos en materia de 
formalización, catastro y transferencia de capacidades, 
que sean requeridos por la Entidad;

Que, en el marco de sus funciones, la Dirección 
de Catastro mediante Memorando Nº D000155-2020-
COFOPRI/DC, en base a lo sustentado por la Subdirección 
de Mantenimiento y Control de calidad mediante Informe 
Nº D000029-2021-COFOPRI-SMCC, evidencia que la 
“Ficha de Levantamiento para el Catastro de Daños de 
Niño Costero” aprobada mediante Resolución Directoral 
N° 073-2017-COFOPRI/DE, no guarda correspondencia 
con la normativa vigente en materia de catastro de daños, 
por lo que resulta necesario actualizar y aprobar la ficha 
de catastro de daños que será utilizada por COFOPRI, 
ante los eventos adversos que pudieran presentarse, 
adjuntando la propuesta de la “Ficha de Levantamiento 
para el Catastro de Daños”;

Que, mediante informes de vistos, la Dirección de 
Normalización y Desarrollo emite opinión legal favorable 
respecto de la propuesta de la “Ficha de Levantamiento 
para el Catastro de Daños”, formulada por la Dirección de 
Catastro, asimismo alcanza el “Instructivo para el llenado 
de la Ficha de Levantamiento para el Catastro de Daños”, 
solicitando se continúe con el trámite de aprobación del 
mencionado instrumento, dejando sin efecto la Resolución 
Directoral N° 073-2017-COFOPRI/DE del 10 de abril de 
2017; 

Que, mediante informe de vistos, la Oficina de Asesoría 
Jurídica opina que resulta legalmente viable la aprobación 
de la “Ficha de Levantamiento para el Catastro de Daños” 
e “Instructivo para el llenado de la Ficha de Levantamiento 
para el catastro de Daños”, propuesto por la Dirección de 
Catastro y la Dirección de Normalización y Desarrollo. 
Asimismo, corresponde dejarse sin efecto la Resolución 
Directoral N° 073-2017-COFOPRI/DE;

Que, el artículo 9 y el literal f) del artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, 
aprobado por Decreto Supremo N0 025-2007-VIVIENDA, 
establecen que el Director Ejecutivo es el Titular de la 
Entidad y del Pliego Presupuestal de COFOPRI, quien 
tiene la función de emitir las resoluciones administrativas 
de su competencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia Nº 004-2017, el Decreto Legislativo N° 

1365 y Ley Nº 30852, los Decretos Supremos N° 
025-2007-VIVIENDA, N° 013-2019-VIVIENDA y Nº 
013-2020-VIVIENDA, y Resolución Ministerial N° 
231-2020-VIVIENDA; 

Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de 
Normalización y Desarrollo, la Dirección de Catastro y la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Ficha de levantamiento para 
el Catastro de Daños” y el “Instructivo para el llenado de 
la Ficha de Levantamiento para el catastro de Daños”, 
que como anexos, forman parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral 
N° 073-2018-COFOPRI/DE, de fecha 10 de abril de 2017.

Artículo 3.- Publicar el texto de la presente Resolución 
en el Diario Oficial El Peruano, en el Portal Institucional 
(www.gob.pe/cofopri) y en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe). 

Artículo 4.- Notificar la presente resolución a los 
órganos estructurados del Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal - COFOPRI. 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Portal 
Institucional 

SAUL FERNANDO BARRERA AYALA
Director Ejecutivo - COFOPRI

1952123-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban informe de liquidación de 
intereses compensatorios a marzo de 2021, 
a ser cancelados conforme a los artículos 
8 y 11 de la Norma “Procedimiento de 
liquidación de intereses compensatorios 
a ser cubiertos por el Fondo de Inclusión 
Social Energético en el marco de lo 
dispuesto por los artículos 3 y 4 del Decreto 
de Urgencia N° 035-2020 modificado por el 
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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE REGULACIÓN 
DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 035-2021-OS/GRT

Lima, 11 de mayo de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM 
publicado el 15 de marzo de 2020, debido al brote del 
COVID-19, se declaró por el término de quince (15) días 
calendario, el Estado de Emergencia Nacional, disponiendo 
entre otros, el aislamiento social obligatorio, así como 
la continuidad de los servicios de energía eléctrica, gas y 
combustible. Con los Decretos Supremos N° 051-2020-
PCM, N° 064- 2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N° 083- 
2020-PCM, N° 094-2020-PCM, N° 116-2020- PCM, N° 
135-2020-PCM, N° 146-2020-PCM, N° 174-2020-PCM, N° 
184-2020-PCM, N° 201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 
036-2021-PCM, N° 058-2021-PCM y N° 076-2021-PCM 
se dispuso la prórroga sucesiva del Estado de Emergencia 
Nacional hasta el 31 de mayo del 2021;

Que, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, 
mediante Decreto de Urgencia N° 035-2020 (DU 035), 
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publicado el 3 de abril del 2020 y modificado por los 
Decretos de Urgencia N° 062-2020 (DU 062) y N° 074-
2020 (DU 074) del 28 de mayo y 27 de junio de 2020, 
respectivamente, se disponen medidas para garantizar 
la continuidad de la prestación de los servicios públicos 
básicos para la población vulnerable, indicándose que los 
recibos pendientes de pago de los servicios de energía 
eléctrica y de gas natural de la población vulnerable que 
se hayan emitido en el mes de marzo del 2020 o que 
comprendan algún consumo realizado hasta el 30 de junio 
de 2020, podrán ser fraccionados por las empresas de 
distribución eléctrica y por las empresas de distribución de 
gas natural por ductos hasta en veinticuatro (24) meses, 
considerando para tal efecto como población vulnerable 
a (i) usuarios residenciales del servicio de electricidad 
con consumos de hasta 100 kWh mensuales (ii) usuarios 
residenciales del servicio de electricidad de los sistemas 
eléctricos rurales no convencionales abastecidos con 
suministro fotovoltaico autónomo1; y (iii) Usuarios 
residenciales del servicio de gas natural con consumos 
de hasta 20 m 3/mes. Se incorporó, asimismo, que el 
beneficio del fraccionamiento puede ser aplicado a los 
usuarios con consumos de hasta 300 kWh mensuales, 
cuyos recibos se hayan emitido en el mes de mayo del 
2020 o que comprendan algún consumo hasta el 30 de 
junio de 2020;

Que, para el referido fraccionamiento, no aplican 
intereses moratorios, cargos fijos por mora, o cualquier 
otro concepto vinculado al no pago de los recibos 
fraccionados, salvo los intereses compensatorios que 
serán cancelados con los saldos disponibles del Fondo 
de Inclusión Social Energético (FISE) hasta los montos 
y según detalle previsto en el artículo 4 del DU 035, 
modificado por los DU 062 y DU 074, previo informe 
de liquidación de los intereses compensatorios a ser 
cancelados por el Ministerio de Energía y Minas a las 
empresas;

Que, en ese sentido, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el DU 035 en lo referido a la liquidación 
de intereses compensatorios, mediante Resolución 071-
2020-OS/CD se aprobó la Norma “Procedimiento de 
liquidación de intereses compensatorios a ser cubiertos 
por el Fondo de Inclusión Social Energético en el marco 
de lo dispuesto por los artículos 3 y 4 del Decreto de 
Urgencia N° 035-2020 modificado por el Decreto de 
Urgencia N° 062-2020”, publicada el 20 de junio de 2020;

Que, el proceso operativo de la liquidación de intereses 
se inicia cuando las empresas de distribución eléctrica 
(EDEs) presentan a Osinergmin la documentación sobre 
el monto de los intereses compensatorios aplicados a 
los recibos fraccionados de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 3 del mencionado decreto de urgencia. Luego 
Osinergmin evalúa la información alcanzada, y presenta 
al Ministerio de Energía y Minas (MINEM), un Informe de 
Liquidación de los intereses compensatorios que deben 
ser cancelados a las empresas (informe de liquidación);

Que, en un plazo de 10 días calendario de recibida 
la información de las EDEs, Osinergmin remitirá las 
observaciones correspondientes, teniendo éstas un 
plazo de 5 días calendario para que absuelvan las 
observaciones;

Que, dentro de los 30 días calendario posteriores 
al plazo indicado en el párrafo anterior, la Gerencia 
de Regulación de Tarifas de Osinergmin presentará 
al MINEM el informe de liquidación de los intereses 
compensatorios a ser pagados a dichas empresas, el 
mismo que contendrá los resultados de la evaluación de 
los intereses calculados por la EDE sobre la base de la 
información y documentación alcanzada, y los intereses 
compensatorios que serán transferidos a las EDEs por 
los montos devengados del mes anterior a la emisión del 
informe de liquidación;

Que, por otro lado, mediante el DU 074 publicado el 27 
de junio de 2020, modificado por el Decreto de Urgencia N° 
105-2020, se creó el subsidio Bono Electricidad, destinado 
a otorgar un bono a favor de los usuarios residenciales 
que permita cubrir los montos de sus recibos por el 
servicio de electricidad, según los requisitos que en dicha 
norma se incluyen. Asimismo, estableció en su numeral 
3.3 que aquellos usuarios beneficiarios de las medidas de 
prorrateo contempladas en el DU 035, acceden al subsidio 
antes indicado, siempre que cumplan con los requisitos 

de los numerales 3.1 y 3.2 del DU 074. En estos casos, 
el fraccionamiento de los recibos comprendidos en el 
subsidio otorgado queda sin efecto, así como los intereses 
calculados a dicho fraccionamiento. Asimismo, se precisó 
que en los casos en que los consumos de electricidad 
pendientes de pago de los servicios de energía eléctrica 
de los usuarios focalizados, emitidos en el mes marzo del 
2020 o que comprendan algún consumo realizado hasta el 
30 de junio del 2020, no puedan ser cubiertos totalmente 
con el Bono Electricidad, dichos usuarios, para el saldo 
faltante correspondiente al mencionado periodo que no 
excede del 30 de junio del 2020, podrán acogerse a las 
medidas del prorrateo del DU 035 y sus modificatorias, 
conforme al numeral 6.3 del artículo 6 del procedimiento, 
aprobado por Resolución 080-2020-OS/CD;

Que, de acuerdo con las normas citadas en los 
considerandos precedentes, la División de Distribución 
Eléctrica de la Gerencia de Regulación de Tarifas, ha 
revisado la información correspondiente a las empresas 
Adinelsa, Electro Dunas, Electro Puno, Electro Sur 
Este, Electro Ucayali, Electrocentro, Electronoroeste, 
Electronorte, Electrosur, Hidrandina, Luz del Sur y Seal, 
verificando que la liquidación cumpla con los requisitos 
contemplados en los artículos 3 y 4 del DU 035, y ha 
aplicado, para la emisión del informe de liquidación, los 
criterios establecidos en el artículo 7 del procedimiento 
de liquidación;

Que, conforme al marco legal citado, se ha procesado 
la información recibida, luego de efectuadas las 
observaciones necesarias y levantamiento de las mismas, 
obteniéndose el informe de liquidación indicado en el DU 
035, lo cual debe ser objeto de aprobación y publicación;

Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
de Urgencia N° 035-2020; en el Decreto Ley N° 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; en la 
norma “Procedimiento de aplicación del mecanismo de 
subsidio Bono Electricidad en el marco de lo dispuesto 
en el Decreto de Urgencia N° 074-2020”, aprobada por la 
Resolución N° 080-2020- OS/CD; en la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el Reglamento 
de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo 010- 2016-PCM; y en lo dispuesto 
en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus respectivas 
normas modificatorias, complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del informe de liquidación 
de intereses compensatorios

Aprobar el informe de liquidación de intereses 
compensatorios a marzo de 2021, a ser cancelados, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 11 
de la Norma “Procedimiento de liquidación de intereses 
compensatorios a ser cubiertos por el Fondo de Inclusión 
Social Energético en el marco de lo dispuesto por los 
artículos 3 y 4 del Decreto de Urgencia N° 035-2020 
modificado por el Decreto de Urgencia N° 062-2020” 
aprobada por Resolución 071-2020-OS/CD, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Empresa
Monto de Intereses 

Compensatorios (S/)

Adinelsa 2,880.45

Electro Dunas 26,984.94

Electro Puno 7,358.26

Electro Sur Este 8,809.45

Electrocentro 79,156.71

Electronoroeste 145,241.04

Electronorte 74,402.93

Electrosur 22,663.57
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Hidrandina 156,427.50

Luz del Sur 9,710.89

Seal 100,370.41

Total 634,006.15

Artículo 2.- Realización de transferencias
Corresponde al Ministerio de Energía y Minas, 

conforme al artículo 4.3 del Decreto de Urgencia N° 
035-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
complementarias para reducir el impacto en la economía 
nacional, del aislamiento e inmovilización social obligatorio 
dispuesto en la declaratoria de estado de emergencia 
nacional, así como para reforzar sistemas de prevención 
y respuesta sanitaria, como consecuencia del COVID-19, 
efectuar las transferencias a las empresas prestadoras 
de servicios de distribución de energía eléctrica 
correspondientes, de acuerdo a los recursos habilitados 
para tal efecto.

Artículo 3.- Publicación de la Resolución
Disponer que la publicación de la presente Resolución 

en el diario oficial El Peruano y en el portal institucional del 
Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2021.aspx, conjuntamente con el 
Informe Técnico N° 282-2021-GRT y el Informe Legal 
N° 283-2021-GRT, que forman parte integrante de esta 
resolución.

LUIS GRAJEDA PUELLES
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

1	 En	el	artículo	5	de	la	Resolución	Osinergmin	071-2020-OS/CD,	modificada	
por la Resolución Osinergmin 080-2020-OS/CD, para efectos del 

fraccionamiento, además de fechas y niveles de consumo indicados, se 

precisa	que	la	población	vulnerable	a	que	se	refiere	el	artículo	3.2	del	DU	
035,	 incluye	 los	 usuarios	 residenciales	 categorizados	 con	 las	 opciones	
tarifarias BT5B, BT5D y BT5E; y, que respecto al suministro fotovoltaico, se 

refiere	a	usuarios	con	la	opción	tarifaria	BT8	y	Tarifa	RER	Autónoma
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

Aprueban transferencias financieras a favor 
de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 043-2021-CONCYTEC-P

Lima, 7 de mayo de 2021

VISTOS: El Informe Técnico - Legal Nº 
020-2021-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, y el Proveído 
Nº 061-2021-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 

financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva Nº 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha sido 
modificada mediante Resoluciones de Presidencia Nº 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables de 
verificar que se cumplan todos los requisitos establecidos 
en el convenio o contrato respectivo, los requisitos 
establecidos en las Bases del Instrumento Financiero, 
en el Plan Operativo del Proyecto, en las Directivas, 
Guías y Lineamientos u otros documentos normativos 
similares para proceder a los desembolsos solicitados 
por el FONDECYT, así como de precisar si se trata de 
un Instrumento/Esquema Financiero que se encuentra en 
ejecución cuyo convenio ha sido suscrito con entidades 
públicas o personas jurídicas privadas domiciliadas y 
no domiciliadas en el país, o si se trata de un Esquema 
Financiero proveniente de un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
o persona jurídica a quien se propone transferir o 
subvencionar, cuente con la Resolución que lo declare 
ganador del Instrumento Financiero respectivo, y iii) 
Verificar que se esté cumpliendo con las disposiciones 
contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveído Nº 061-2021-FONDECYT-
DE la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT solicita se aprueben las transferencias 
financieras a favor de entidades públicas y el otorgamiento 
de subvenciones a personas jurídicas privadas por un 
importe total ascendente a S/ 775,796.63 (Setecientos 
Setenta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis y 63/100 
Soles), señalando que permitirá cofinanciar los proyectos y 
programas ganadores de los concursos de los Esquemas 
Financieros EF-023 denominado “Programas de Maestría 
en Universidades Peruanas”, E041-2019-01 denominado 
“Proyectos de Investigación Básica”, E041-2020-05 
denominado “Proyectos de Investigación Aplicada 
en Ciencias Sociales” y E068-2020-01 denominado 
“Proyectos de Investigación: Fondo Newton Paulet - 
Newton Found Impact Scheme”, para lo cual remite 
el Informe Técnico - Legal Nº 020-2021-FONDECYT-
USM-OGPP-OGAJ, mediante el cual el Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, el Jefe (e) de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y el Jefe (e) de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, determinan 
la viabilidad técnica, presupuestal y legal para efectuar las 
transferencias financieras a favor de entidades públicas 
y el otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas, para el desarrollo de los proyectos y programas 
señalados en el Informe Técnico - Legal, para tal efecto 
adjunta los Certificados de Crédito Presupuestario Nº 
416-2021, 417-2021, 418-2021, 419-2021, 420-2021, 
422-2021 y 426-2021, y copia de las Resoluciones 
de Dirección Ejecutiva Nº 155-2015-FONDECYT-DE, 
093-2019-FONDECYT-DE, 096-2020-FONDECYT-DE y 


		2021-05-12T04:31:48-0500




